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«ZERGAK Gaceta Tributaria del País Vasco» aldizkarian
parte hartu nahi dutenek Euskadiko Zerga-Koordinaziora-
ko Organora igorri behartu dituzte beren idazlanak.

• Bina kopia bidaliko dira, bata paperean eta bestea
disketean.

• Idazlanen luzapenak ez ditu 30 orrialdeak gaindituko,
lerroen artean tarte bikoitza utziz.

• Artikulu bakoitzari ehun hitz baino gehiago edukiko ez
duen laburpen bat erantsiko zaio.

• Idazlanean irudirik balego, bera osatzeko erabili diren
zenbakizko datuak bidaliko lirateke. 

• Artikulugile bakoitzak bere izena, helbide osoa, telefo-
noa eta NAN zenbakia bidaliko ditu.

• Idazlanak EAEko edozein hizkuntzatan, hots euskaraz
zein gaztelaniaz, idatz daitezke.

Erredatzio Kontseilua beretzat gordetzen du jasotako arti-
kuluak argitaratzeko eskubidea, aurrez ebaluatzaile anoni-
mo baten edo batzuen iritzia ezagutuko duelarik.

Idazlana argitaratzeak ez du, derrigorrez, bertan jakinara-
zi diren aburuekiko adostasunik adierazi nahi, iritziak egi-
learen erantzukizunpean gelditzen baitira.

Todas las personas que deseen colaborar en «ZERGAK
Gaceta Tributaria del País Vasco» deberán enviar sus ar-
tículos al Órgano de Coordinación Tributaria de Euskadi.

• Se remitirá una copia del trabajo en formato papel y
otra bajo soporte magnético.

• La extensión del artículo no debe superar las 30 pági-
nas, a doble espacio.

• Los artículos deberán ir acompañados de un resumen,
cuya extensión no deberá exceder de cien palabras.

• Si el artículo incluye representaciones gráficas, se deberán
incluir los datos numéricos que sirven de base para su ela-
boración.

• Los autores incluirán su nombre y dirección completos,
teléfono y DNI.

• Los trabajos podrán ser redactados en cualquiera de
las dos lenguas oficiales de la C.A.P.V.

El Consejo de Redacción se reserva el derecho de publi-
car los artículos que reciba, previo sometimiento a un pro-
ceso de evaluación anónima.

Su publicación no significa necesariamente un acuerdo
con las opiniones expresadas que serán de la responsabi-
lidad exclusiva del autor.
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Actualidad Álava. Normativa desde

22/06/2007 hasta 10/12/2007 

Actualidad Bizkaia. Normativa desde

13/06/2007 hasta 20/11/2007

Actualidad Gipuzkoa. Normativa desde

01/06/2007 hasta 30/11/2007

Actualidad Unión Europea. Informe de

Fiscalidad de la Unión Europea

2/2007 (Junio 2007 – Noviembre 2007)

Novedades en el nuevo Reglamento

del IRPF

Gorka Pereda de Lózar

Las Entidades de Previsión Social en el

nuevo IRPF   

Alfonso Andía Ortiz

La configuración de la base liquidable de los suje-

tos pasivos discapacitados en el IRPF a la luz de

la nueva Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Juan Calvo Vérgez

DOCUMENTOS

Acuerdos de naturaleza tributaria de la Comi-

sión Mixta del Concierto Económico de 30 de

julio de 2007 y Anexos

• Modificación del Concierto Económico con la

Comunidad Autónoma del País Vasco

• Nombramiento de los componentes de la Junta

Arbitral prevista en el Concierto Económico 

• Aplicación de la Directiva 2003/48/CE del

Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia

de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en

forma de pago de intereses

• Acuerdo para la aplicación de los beneficios fis-

cales para los biocarburantes y biocombustibles

según el apartado 5 del artículo 105 y el apar-

tado 4 del artículo 108 bis del Reglamento de

Impuestos Especiales

• Acuerdo sobre devolución del Impuesto sobre

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarbu-

ros en gasóleo utilizado por profesionales

• Acuerdo sobre redes de oleoductos y gasoduc-

tos

• Acuerdos firmados por la Agencia Estatal de

Administración Tributaria y las Diputaciones Fo-

rales en materia de cambios de domicilio e in-

gresos realizados en administración no compe-

tente, control tributario y actas únicas, y control

de tramas de fraude comunitario en IVA
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• Acuerdo sobre las decisiones comunitarias en

materia de Ayudas de Estado

Cuestión prejudicial al TJCE sobre Impuesto

Sociedades País Vasco

• Observaciones Reino Unido

• Observaciones Reino de Italia

• Observaciones Comunidad de La Rioja

• Observaciones Castilla-León

• Observaciones Confebask

• Observaciones UGT La Rioja
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Recaudación por Tributos Concertados:

• Recaudación Enero - Octubre 2007

Juan Carlos García Amézaga

Administración del Estado
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